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Piña pugna por un país más justo para el futuro
La Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, advirtió que no se puede
construir un país pensando “solo en nuestro bienestar”, sino que se debe
tomar en cuenta a las siguientes generaciones, a quienes debemos la
conservación del patrimonio natural. En la mesa Conmemoración del Día
Mundial del Medio Ambiente, Acceso a la justicia, protección a la naturaleza y
derechos humanos, David R. Boyd, relator especial de Naciones Unidas sobre
Derechos Humanos y Medio Ambiente, afirmó que México es un país que no

acata las resoluciones de Tribunales. (Milenio Diario, Reforma, El Universal, La Jornada y 24 Horas)
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ALIANZA BUSCA CULPAS Y MORENA CIERRA FILAS 
Mientras los dirigentes de la alianza opositora Va por México repartieron culpas 
por su derrota en el Estado de México y evadieron la autocrítica, en Morena 
apresuraron el cierre de filas con el Presidente Andrés Manuel López Obrador a 
la cabeza.  
 

 

ACELERAN MORENA Y OPOSICIÓN CARRERA PRESIDENCIAL 2024 
Tras las elecciones del Estado de México y Coahuila, Morena y la coalición 
opositora Va por México (PAN, PRI y PRD) aceleraron los procesos y tiempos para 
la definición de sus candidaturas presidenciales para 2024.  
 

 

DELFINA GANÓ EN ATLACOMULCO Y CUAUTITLÁN IZCALLI 
La candidata morenista a la gubernatura del Estado de México, Delfina Gómez, 
ganó en 36 distritos de la entidad, entre ellos Atlacomulco, considerado la cuna 
del priísmo mexiquense, y Cuautitlán Izcalli, de donde es originaria su 
contrincante, Alejandra del Moral. 
 

 

OPOSICIÓN VETA A CORCHOLATAS DESECHADAS: “NADA DE RETAZO” 
PRI, PAN y PRD ratificaron con una firma su alianza rumbo a las elecciones 
presidenciales de 2024, citaron para el 26 de junio para dar a conocer su método 
de selección de candidato y vetaron alas corcholatas desechadas por Morena: 
“nada de retazo”.  
 

 

RÍOS FARJAT PRESENTA PROPUESTA QUE BENEFICIARÁ A IMPLICADOS EN 
DELITOS DE ASOCIACIÓN DELICTUOSA 
La polémica ronda de nuevo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
luego de que se informará que la Ministra Margarita Ríos Farjat presentará un 
proyecto a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
que de ser aprobado beneficiará a los implicados en procesos considerados 
"complejos".  
 

 

SÓLIDO REPUNTE DE LA INVERSIÓN EN PRIMER TRIMESTRE 
La inversión productiva en México creció 9.2 por ciento anual en el primer 
trimestre, lo que representa su mayor avance en año y medio, y su mejor 
desempeño para un periodo similar en 15 años, desde 2008.  
 

 

LE FALLARON PAN Y PRD AL PRI EN LA ELECCIÓN DEL EDOMEX 
Con 100 por ciento de actas capturadas de las 20 mil 442 casillas que se 
instalaron para la elección de gobernadora, se confirmó la victoria de la 
candidata de la alianza Juntos Hacemos Historia, Delfina Gómez, quien obtuvo 3 
millones 268 mil 516 votos, lo que equivale a 52.56 por ciento, en tanto que la 
abanderada de la coalición Va por el Estado de México, Alejandra del Moral, 
alcanzó 2 millones 752 mil 532 sufragios, es decir, 44.3 por ciento. 
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PARTICIPACIONES FEDERALES A ESTADOS EN ABRIL, SU PEOR NIVEL EN 32 
MESES 
La debilidad económica que se respira en el territorio nacional sigue impactando 
en los recursos que reciben estados y municipios vía participaciones federales. 
De acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), las 
participaciones federales ascendieron a 113,296 millones de pesos durante abril 
de este año.  
 

 

DA MORENA BANDERAZO PARA 2024 
Anoche, el Presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió con los cuatro 
aspirantes morenistas a la Presidencia, en una cena privada, a la que, además, 
asistieron gobernadores y la dirigencia de Morena. Se trató de una reunión 
preparatoria para el Consejo Nacional del partido que se realizará el próximo 
domingo, con lo que inició el proceso de sucesión presidencial rumbo a 2024. 

 

 

PAN Y PRD BUSCAN MENSAJES EFECTIVOS 
A un año de los comicios presidenciales de 2024, los partidos que integran la 
alianza Va por México echaron a andar la maquinaria para promocionar o 
capacitar a sus institutos políticos, con el fin disputar el liderazgo a Morena.  
 

 

TODOS LOS PARTIDOS SE DAN EL BANDERAZO DE SALIDA RUMBO AL 2024 
Arranca. Solos o en alianza, los partidos de México se dieron ayer el banderazo 
de salida para elegir método de selección de candidato presidencial rumbo a 
2024.  
 

 

2024 NO HAY MÁS 
La arena política y todas las piezas se comienzan a acomodar rumbo a la cita 
electoral del próximo año, y aunque Morena es el gran favorito para ganar y las 
alianzas partidistas parecen ya estar definidas, los procesos internos y la 
contienda misma podrían modificarlo todo. 
 

 

VA POR MÉXICO SE CURA EN SALUD Y “SUEÑA” CON 2024 
Movimiento Ciudadano le hace el “trabajo sucio a Morena”, acusó Marko Cortés 
Mendoza, dirigente nacional del PAN, quien, aunque no lo digo, se infiere que su 
pronunciamiento se dio porque a su parecer la estrategia de estos incidió en los 
resultados electorales de ayer en el Estado de México. 
 

 

DELFINA GÓMEZ GANÓ EN 36 DE LOS 45 DISTRITOS DEL EDOMEX 
El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) del Estado de México 
(Edomex) confirmó el triunfo de la candidata a la gubernatura por Morena, 
Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Delfina 
Gómez Álvarez. En tanto, detalló que la ex secretaria federal de Educación 
Pública obtuvo el apoyo mayoritario en el 80% de los distritos locales. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE 
Piña pugna por un país más justo para el futuro (Milenio Diario) 
La Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, advirtió que no se puede construir un país pensando 
“solo en nuestro bienestar”, sino que se debe tomar en cuenta a las siguientes generaciones, a quienes 
debemos la conservación del patrimonio natural. En la mesa Conmemoración del Día Mundial del Medio 
Ambiente. Acceso a la justicia, protección a la naturaleza y derechos humanos, David R. Boyd, relator 
especial de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos y Medio Ambiente, afirmó que México es un país 
que no acata las resoluciones de Tribunales. “Y esto es un problema con muchos países; los Tribunales, 
las Cortes emiten órdenes, pero el Gobierno no las aplica. Lamento comentar este tema, hablo 
específicamente del Tren Maya. El Gobierno tiene que respetar los derechos humanos, derecho al 
ambiente y a la Suprema Corte”, expresó vía remota desde Canadá. La Ministra de la Suprema Corte 
enfatizó que “sabemos que no se podrá tener una vida digna con libertad de opciones y seguridad, en un 
mundo amenazado por la contaminación y cambio climático, por eso debemos pensar siempre con 
equidad intergeneracional, porque si los jueces tenemos la obligación de combatir la desigualdad, 
tenemos que proteger el patrimonio natural”. Por su parte, David R. Boyd declaró que México es uno de 
los países más peligrosos en el mundo para los defensores de derechos humanos, por lo que el Gobierno 
mexicano debe de tomar cartas en el asunto. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (24 Horas) 
 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES/PLAZO MÁXIMO DE INVESTIGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 
En procesos complejos podrían tener más tiempo para pruebas: SCJN (ContraRéplica) 
Los implicados en procesos considerados complejos, como el que enfrenta el ex senador panista Jorge Luis 
Lavalle Maury, imputado por la Fiscalía General de la República (FGR) por presuntamente recibir sobornos 
en el caso de corrupción Odebrecht, podrán tener mayor tiempo para recabar pruebas a su favor, propuso 
la Ministra Margarita Ríos Farjat. Se trata de pronunciarse sobre la constitucionalidad del artículo 321 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que establece que, tras la vinculación a proceso, la 
investigación complementaria tendrá una duración máxima de dos meses si el delito por el que se está 
investigando tiene una pena de dos años de prisión; y de seis meses cuando el delito rebase los dos años 
de cárcel. La Ministra busca declarar constitucional el artículo y negar el amparo a Lavalle Maury, quien 
pidió invalidarlo porque limita el tiempo para ejercer una adecuada defensa. La Ministra planteará que se 
aplique un criterio para ampliar el plazo solo en casos “complejos”. (Unomásuno -nota principal-) 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Otra oportunidad" 
El caso del ex senador Jorge Luis Lavalle llegó a la Corte, en donde revisarán si el imputado por el caso 
Odebrecht puede ampliar el plazo de la indagatoria en su contra. Y es que la Ministra Margarita Ríos Farjat 
revisa un recurso en el que plantea declarar constitucional la norma que establece seis meses como plazo 
máximo de investigaciones complementarias. 
 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO 
SCJN invalida Ley Educativa de Durango (24 Horas) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como resultado del análisis de las impugnaciones 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, invalidó una parte del artículo 21 de la Ley de Educación 
del Estado de Durango. Dicho decreto se publicó el 16 de junio de 2022. Mediante estas reformas, el Poder 
Legislativo local realizó diversos ajustes a los programas de educación, a fin de integrar a las personas con 

https://efinf.com/clipviewer/files/8ae2cd46c60e8248993d0d36e9a710ba.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/325bfeeaac1dae28bc7e08ee7d3671f9.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/474010aed6d9d57cfe1ee30f8f721b6e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b3fa92273a48b2e7fd06501b6fb27c6f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9d5adbdf5c2e058ab7e92ebb763527d1.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/817366799df01ce82ce76b86ce8aadda.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/3e735a2b0742ed416ef8196b020aaf37.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e9d607384928c14f844964b6dfed76fb.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/fd498d036b47b8b68ca29f025fea4f4f.pdf


discapacidad en todos los niveles educativos, pero no fueron consultadas para dichas reformas Por ello, el 
Pleno vinculó al Congreso del Estado de Durango para que en 12 meses lleve a cabo las consultas 
necesarias y legisle en los términos precisados en la resolución. 
 
FALSOS DISCURSOS/POLÍTICOS Y RETÓRICOS 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "¿Vendedores de ilusiones?" 
Aleksandr Solzhenitzyn, autor de uno de los testimonios novelados más cruentos sobre la represión 
soviética plasmado en Archipiélago Gulag, nos enseñó una lección dura, pero cierta: la verdad rara vez es 
dulce; casi siempre es amarga, pero no hay que verla como enemiga, sino como una amiga sincera, aunque 
no guste! Dicha lección es desoída en la política en cuya arena se endulzan las verdades, se pretende diluir 
el sabor acre de la realidad y se construye sobre ilusiones lo que no existe. Los políticos y los retóricos se 
vuelven vendedores del imaginario colectivo, una especie de encantadores de serpientes que acarician la 
candidez y se aprovechan de la buena fe de los oídos de toda una sociedad. Muchos de estos rétores, en 
su rutina circense de la palabra, tienen como objetivo una persona, institución o grupo social con el que 
descargue el amargor que extirpan de la verdad y, más de las veces, ese objetivo sirve de expiación, en el 
que el costo lo pagan las minorías... Por supuesto, no pretendo con este artículo aleccionar a quienes 
vociferan, pero sí a quienes los escuchan, a quienes son arrastrados paulatinamente por el falso discurso, 
a quienes son convencidos inconsciente y cotidianamente con el dulce veneno de la mentira y a quienes, 
tarde que temprano, se percatan que han sido llevados al pozo en que, como los roedores de Hamelín, 
terminarán ahogados sin remedio. 
 
DERECHOS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “El orgullo de ser tú” 
En junio celebramos el mes del orgullo LGBTI+, que conmemora los disturbios de Stonewall ocurridos en 
Nueva York en 1969, y que marcaron el inicio de la lucha moderna por los derechos de la diversidad sexual. 
Celebramos las experiencias, reclamos y conquistas de la comunidad, y su lucha por alcanzar una sociedad 
en la que todas las personas sean tratadas con respeto y dignidad… Como Ministro de la Suprema Corte, 
he defendido desde hace más de diez años los derechos de la diversidad sexual. En mis votos y sentencias 
he impulsado el derecho a la identidad de género, la protección de todas las formas de familia, incluyendo 
el matrimonio igualitario, la prohibición de los discursos de odio contra las personas LGBTI+, y 
recientemente, el derecho de las infancias y adolescencias trans a determinar de manera autónoma su 
identidad de género. Con todo, falta un largo camino por recorrer. A la fecha, al menos 64 países 
criminalizan las relaciones sexuales entre parejas del mismo sexo, 41 tienen leyes penales específicamente 
dirigidas a criminalizar a las mujeres lesbianas, en 12 es posible sancionar las relaciones sexuales entre 
personas del mismo sexo con pena de muerte, y 14 criminalizan la identidad y/o la expresión de género 
de las personas trans. Esta realidad es inaceptable. Nadie debe tener que esconderse para vivir una vida 
plena. Nadie debe ser castigado por amar a quien decida. Nadie debe ser obligado a defender o validar su 
existencia. Nadie debe ser agredido por ser él o ella misma. Todas las personas, sin importar cómo se 
expresen, cómo se identifiquen y cómo vivan, tienen el derecho de experimentar el amor plenamente, sin 
vergüenza, sin miedo, sin amenazas. Celebrar la diversidad sexual es celebrar la igualdad. Es celebrar un 
mundo en el que la complejidad del ser humano sea cabalmente valorada; en el que existir y llevar una 
vida plena no sea privilegio de unos cuantos. Una sociedad igualitaria y plural, en la que todas, todos y 
todes puedan encontrar la felicidad.  
 
CASO GUARDERÍA ABC 
"Corte avaló impunidad en el caso de la Guardería ABC: Zaldívar" (ContraRéplica) 
A 14 años de ocurrido el incendio en la Guardería ABC, en Hermosillo, Sonora, el Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, recordó que “la Corte avaló la impunidad” del caso 
en el que murieron quemados 49 niños y más de 100 quedaron lesionados. El ex Presidente de la Corte 
también mencionó que entonces solamente 3 Ministros de los 11 votaron a favor de que se procesara y 
señalara a los responsables de la tragedia que enlutó a las familias de los pequeños. Sobre ello, criticó la 
presunta “independencia judicial” que tenía el Poder Judicial en el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa, 
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que el ex Mandatario asegura que existía… Tanto subió la tensión, que Zaldívar asegura que tuvo miedo y 
creyó que no llegaría a la Corte para el día de la presentación del proyecto de sentencia, por lo que le hizo 
llegar unas copias a su secretaria para que en caso de que le ocurriera algo, ésta lo presentara ante los 
medios de comunicación. El ex Presidente de la Corte. mencionó que sólo 3 de los Ministros votaron a 
favor. (El Economista) (Basta!) 
 
Padres rechazan pagos; exigen justicia por ABC (Excélsior -espacio en primera plana-) 
A 14 años de la tragedia en la Guardería ABC, no se ha hecho justicia, acusan padres de las víctimas 
mortales del incendio. Fabián Goyzueta, padre de Daniel Alberto, quien falleció en la conflagración 
ocurrida el 5 de junio de 2009, en Hermosillo, Sonora, señala que el gobierno sólo ofrece indemnizaciones, 
pero no hay responsables en la cárcel. “Yo creo que ahí es donde empieza el error, creen que con unos 
pesos es justicia, no señores”, indicó, luego de que el subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas 
Rodríguez, anunciara que 142 víctimas directas e indirectas del incendio han recibido pagos reparatorios. 
Ayer, un grupo de padres representantes de los 49 menores que fallecieron en ese incendio y de los 104 
lesionados, realizaron un mitin frente a la Suprema Corte de Justicia de Nación (SCJN). (La Jornada) Más 
información sobre el tema: (Se resarció a 142 víctimas de Guardería ABC: Segob/Milenio Diario) (El 
Independiente) (Metro) (Dan compensación a 142 por caso ABC/Reforma) (Reinstalan memorial por 
víctimas del ABC frente a la Corte/24 Horas) (La Crónica de Hoy) (Diario de México) (El Economista -espacio 
en primera plana-) (Publimetro) (Sigue impune muerte de 49 bebés de Guardería ABC/Ovaciones) (Por el 
caso, anuncian detención de dos exfuncionarios del IMSS/24 Horas) (Encabezan sobrevivientes 
movilización en Hermosillo/La Jornada) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que a 14 años de la tragedia en la Guardería ABC de Hermosillo, Sonora, la Suprema Corte de Justicia 
tiene pendiente por resolver dos desacatos contra sentencias dictadas por Tribunales que ordenan a las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno la reparación del daño de manera integral a los familiares de 
las víctimas. Los casos están en manos de los Ministros Luis María Aguilar Morales y Javier Laynez Potisek 
con el plan de que este miércoles se discuta uno de los proyectos de una herida que no acaba de cerrar. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “ABC: la difícil justicia” 
…Las complicidades tejidas por los dos Gobiernos federales panistas que diseñaron e implementaron la 
fatídica privatización de las guarderías garantizaron la impunidad a estos personajes, que no pueden ser 
juzgados dos veces por las mismas causas. Incluso si se encontraran las vías legales para reactivar los 
procesos, el control del Poder Judicial por personajes identificados con (y en varios casos, nombrados por) 
el calderonismo vuelve muy difícil cualquier adelanto por el camino jurídico aunque, como ha señalado 
Encinas en otro contexto, deba hacerse todo lo humanamente posible para lograr justicia para las víctimas 
y sancionar a los individuos que, por acción u omisión, provocaron la tragedia de la Guardería ABC. 
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “A 14 años de la tragedia de ABC Gobierno federal 
cumple con reparación del daño a 936 víctimas” 
A 14 años de la tragedia de la Guardería ABC, Alejandro Encinas Rodríguez, subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, refrendó este lunes el compromiso del Gobierno federal para que haya 
justicia para los familiares de los 49 niños que murieron y se castigue a los responsables por este caso, 
ocurrido en Hermosillo, Sonora… Catorce años después se aplicaron sentencias condenatorias que se 
presentaron en 2016 y 2017 fueron declaradas por los Tribunales Federales como firmes, de modo que se 
agotaron todos los recursos interpuestos por los acusados y ahora las condenas que se establecieron no 
son modificables. Son 10 implicados entre hombres y mujeres de un total de 22 que fueron vinculados a 
proceso, quienes recibieron una resolución del juez para purgar condenas que van desde los tres años tres 
meses, hasta los ocho años y 10 meses. 
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Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Twitterati” 
14 años de la trágica muerte de los 49 bebés de la Guardería ABC en Sonora. Tanto los Calderón-Zavala 
como la Suprema Corte jugaron un papel crucial para que el caso quedara en completa impunidad. Ni 
perdón ni olvido. @Sebas_RM 
 
REFORMA JUDICIAL 
Dan a conocer lista de segundo conversatorio sobre transformación del PJ (ContraRéplica) 
El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo parlamentario de Morena, dio a conocer que el 
ex Ministro José Ramón Cossío Díaz y el ex legislador Eduardo Andrade Sánchez estarán presentes 
mañana en el segundo conversatorio de participación ciudadana para la transformación del Poder Judicial. 
El líder parlamentario destacó también la asistencia de la investigadora María del Pilar Hernández, el ex 
Ministro Armando Hernández Cruz, la doctora Karolina Monika Gilas y del diputado Hamlet García 
Almaguer como moderador. El conversatorio se celebrará mañana 6 de junio en San Lázaro a las 11 horas 
en el salón de protocolos del edificio C y versará sobre el marco constitucional y convencional para el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y de participación ciudadana. 
 
Concesiones mineras, raíz de la destitución de Pedro Castillo (La Jornada) 
Camino a un mejor lugar para la charla, pregunto al abogado Eugenio Raúl Zaffaroni (Buenos Aires, 1940): 
Zaffaroni es uno de los teóricos del derecho más citados en América Latina y Europa… 
¿Ministros por elección? 
La oportunidad de charlar con Eugenio Zaffaroni lleva, inevitablemente, a un tema de actualidad en 
México: la reforma del sistema judicial y la propuesta de que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se elijan por votación popular. Con paciencia de buen profesor, Zaffaroni explica los dos 
modelos en boga en América Latina, el gringo y el europeo continental. El segundo le parece más difícil de 
manipular políticamente; el modelo europeo corona el Poder Judicial con una Corte muy numerosa que 
lo que hace es unificar criterios de interpretación. 
–¿Ministros por elección? 
–No, en ese sentido no… elección directa de jueces… sí, eso empezó con la Revolución Francesa, después 
los guillotinaron a todos y llamaron a Napoleón. “Desde el punto de vista teórico, claro, lo mejor es la base 
popular, pero al rato, y en esto me refiero también a la experiencia de Evo Morales y de Álvaro García 
Linera, que los escuché hablar de esto, es que empiezan a formarse organizaciones no gubernamentales 
(ONG) rarísimas, es muy difícil hacer la elección popular al margen de los partidos políticos, los jueces; 
habría que pensarlo; pero ese es el riesgo, el riesgo de que se corrompa todo el sistema…” 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) "Corrupción judicial" 
Hoy se efectúa en la Cámara de Diputados un conversatorio cuyo tema gira en torno a la propuesta del 
Presidente López Obrador en el sentido de que se elija popularmente a los más altos depositarios del 
Poder Judicial. La pregunta que debemos responder quienes hemos sido convocados en la condición de 
expertos sobre temas constitucionales, es si es posible reformar la Constitución para modificar la manera 
de designar a Ministros y magistrados a fin de que surjan de un proceso electoral. La respuesta es 
definitivamente: sí, dado que no existe ningún límite jurídico para la reforma constitucional… El rechazo a 
esta forma de designación se ha basado en que su función no es abanderar causas políticas, sino resolver 
conflictos concretos. En la medida en que los jueces pretenden erigirse en gobernantes, parece justificarse 
la idea de que se les elija popularmente. La División de Poderes requiere el equilibrio de los mismos. El 
camino de la dictadura judicial no es sano para ningún país. 
 
Opinión/Humberto Aguilar Coronado (El Heraldo de México) "Obradorizar al Poder Judicial" 
La semana pasada en la sesión de la comisión permanente del Congreso de la Unión, el diputado 
plurinominal morenista Alejandro Robles, desde la tribuna, expresó que era urgente “obradorizar al Poder 
Judicial”. Previamente afirmó que el Poder Judicial estaba al servicio de la delincuencia organizada, por lo 
que se debe llevar un proceso de elección a Ministras y Ministros, para que den la cara al pueblo de 
México. Esas afirmaciones irresponsables solo demuestran la supina ignorancia del diputado plurinominal, 

https://efinf.com/clipviewer/files/9c89d5c82ea53834496fb17f25c6269a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2fbd15cbe05708d500f5d77ea5af323.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/76233eb56abec39fc1b1005ca4d69312.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc52e9c40710f4183ea896d1e1470671.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/42e512c527aa40771a2e99eff7d2fdc1.pdf


que evidentemente, no salió a la calle a conseguir los votos para ser integrante del poder legislativo. La 
temeridad de sus palabras sólo es explicable por la sumisión a lo expresado antes por el Presidente que, 
por todos los medios posibles, descalifica a integrantes de la Corte, amenazando con presentar una 
iniciativa de reforma constitucional con ese objeto.  
 
Opinión/José Blanco (La Jornada) “Será Claudia” 
…El 2 de junio de 2024 la nueva Presidenta en la suposición planteada-, alcanzará apenas el poder del 
Gobierno. No más allá. La supremacía social reside en el poder económico de los empresarios y en el poder 
mediático, y a esas dos fortalezas se ha sumado, con resuelta determinación, el Poder Judicial, operando 
desde hace meses la lawfare. La 4T gobierna y continuará gobernando con ese dique formidable en contra, 
más aún el próximo sexenio, cuando ya no esté presente AMLO, dirigente con el que se fundieron las 
mayorías en julio de 2018. Para avanzar en el cambio de la correlación de fuerzas, es inexcusable alcanzar 
la mayoría calificada en el Congreso; por tanto, a pesar de lo antes dicho la campaña política no será 
camino llano… Alcanzar la mayoría calificada permitiría reformar de fondo el Poder Judicial, pero también 
es indispensable reducir el poder mediático que, a todas horas, trabaja contra la 4T.  
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “¿Actual modelo del Poder Judicial agotado?” 
¿Contestatario? El Poder Judicial tiene en sus manos la continuidad de los proyectos de obra pública de 
López Obrador que al parecer violentaron sus procedimientos administrativos y a eso se debe su 
distanciamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en varios aspectos… En la Cámara de 
Diputados ya iniciaron las reuniones para analizar la conveniencia legal y material de la elección de los 
Ministros a través del voto popular, un foro público que servirá para atacar directamente a la SCJN y 
cuestionar como institución y por ser el mecanismo fundamental y democrático para refundar el Poder 
Judicial como garante de la constitucionalidad de las decisiones tomadas por el Ejecutivo y los acuerdos 
del Legislativo, hacia un nuevo equilibrio entre los tres Poderes. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la bancada de Morena en San Lázaro, liderada por Ignacio Mier Velazco, citó al segundo conversatorio 
sobre la reforma al Poder Judicial este martes con una lista de ponentes que, a decir de los organizadores, 
genera altas expectativas: el Ministro en retiro José Ramón Cossío, el jurista y ex legislador Eduardo 
Andrade, así como la investigadora María del Pilar Hernández, el ex Ministro Armando Hernández y la 
académica Karolina Monika Gilas.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) "Alistan dardos morenistas contra Cossío" 
Con expectación se espera este martes la presencia del Ministro en retiro José Ramón Cossío –nos 
anticiparon– en el conversatorio que organiza Morena sobre la propuesta de reforma al Poder Judicial, 
que sugiere que los Ministros sean electos por voto ciudadano. Cuentan que hay varias preguntas 
preparadas por diputados de la autollamada ‘4T’ sobre su paso por la Corte y en torno de su participación 
en las manifestaciones ciudadanas. Aunque aclaran, eso sí, que será “con todo respeto”.  
 
Opinión/Benito Solís Mendoza (El Financiero) “El nearshoring puede apoyar el desarrollo de México, 
pero es insuficiente” 
El PIB de México por fin ha regresado a los niveles que tenía en el año de 2018, una vez haciendo los ajustes 
por la inflación… De aquí se cambió a un modelo de fomento a las exportaciones y un tipo de cambio 
flexible, cuya culminación fue el acuerdo de libre comercio entre los Estados Unidos y Canadá, es decir el 
TLC y ahora denominado el T-MEC. El mismo nos volvió una de las principales economías exportadoras del 
mundo, en el cual las ventas al exterior de productos no petroleros se han multiplicado por más de cien 
veces y ha permitido el desarrollo de importantes zonas del país, así como la generación de empleo en las 
mismas. Sin embargo estos beneficios no han llegado a todas las zonas del territorio nacional, en gran 
parte porque no se continuaron con las reformas que requiere este modelo de desarrollo, como son la 
eliminación de importantes monopolios tanto privados como públicos en sectores relevantes; la reforma 
educativa con énfasis en el fomento de aptitudes tecnológicas, matemáticas y en el razonamiento lógico 
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muy útiles en el nuevo entorno mundial y menos en la memorización de hechos históricos; en la reducción 
de trámites excesivos para registrar y cerrar empresas; en la reforma judicial, así como invertir en obras 
de infraestructura, entre otras. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Poder Judicial y Control del Poder” 
Superado ya el estruendo electoral de Coahuila y Estado de México, hay que regresar a los temas centrales 
del futuro de nuestro régimen político. Uno de ellos sin duda tiene que ver con el papel del Poder Judicial 
en las democracias contemporáneas. En su inmarcesible El Federalista, sus autores Hamilton, Madison y 
Jay caracterizaron a las Cortes y juzgados como la “barrera efectiva contra los intentos expansivos del 
órgano representativo” y resolvieron también que, en una democracia, el Poder Judicial limita el ejercicio 
arbitrario del poder gubernamental… ¿De dónde procede entonces la legitimidad del Poder Judicial y sus 
atribuciones de interpretación de la norma y resolución de controversias con efectos vinculantes para las 
partes y a veces con efectos generales? Resulta que las y los jueces, sobre todos los constitucionales, están 
sujetos a un requerimiento del que están exentos los representantes populares: argumentar 
rigurosamente sus decisiones. La fuerza de la razón, pues, es explicar y justificar oportuna y 
suficientemente las sentencias. Le cuento más el jueves. 
 
Opinión/Gerardo Galarza (El Sol de México) "El Nuevo Mesías" 
…. Los votantes no han aprendido del desastre que ha provocado el presidencialismo, pese a que en 
tiempos recientes la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha demostrado los beneficios de la 
autonomía de los Poderes de la Unión, y lo mismo la actuación (involuntaria) de un Poder Legislativo sin 
mayoría para reformar impunemente la Constitución. Esos mexicanos esperan la elección de junio del 
2024 para optar nuevamente por un ser todopoderoso, milagroso, mago, redentor, salvador, sin pensar si 
quiera -tampoco los partidos, ni sus dirigentes- en que ese mismo día hay elecciones para renovar al 
Congreso de Unión, el otro contrapeso constitucional. ¿Hay algún ciudadano que hoy esté preocupado por 
qué candidato a diputado federal o senador votará entonces? Ellos pueden ser el freno democrático a las 
arbitrariedades de la dictadura casi perfecta del presidencialismo. 
 
RECURSOS LEGALES SOBRE OBRAS ESTRATÉGICAS DEL GOBIERNO 
Morena busca blindar las megaobras de la 4T (El Sol de México) 
El partido Morena presentó en la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma que busca establecer la 
improcedencia de controversias constitucionales y suspensiones contra las obras estratégicas del 
Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. El diputado Alejandro Robles presentó la iniciativa con el 
argumento de la necesidad de blindar los proyectos del Mandatario ante una supuesta guerra jurídica 
(lawfare) que mantiene la oposición contra el Gobierno de López Obrador. De acuerdo con la propuesta 
de reforma al artículo 105 constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá las 
controversias sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de 
las que se refieran a la materia electoral y a las obras estratégicas del Estado mexicano.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El Obradorizador” 
Quien no para en sus intentos por congraciarse con Palacio Nacional, o al menos eso dicen observadores 
de los procesos legislativos y parlamentarios, es el diputado morenista Alejandro Robles, quien ayer dio a 
conocer otra iniciativa para blindar las obras de la Cuarta Transformación ante el freno del Poder Judicial. 
Esta vez, su propuesta es para que ninguna controversia constitucional o suspensión otorgada tenga 
efectos sobre los proyectos que el Presidente de la República tenga "a bien" considerar como de interés 
público o de seguridad nacional. Lo bueno es que ahorita nadie tiene la intención, nos dicen, es que no se 
quiere limitar a las instituciones ni violentar las facultades de cada poder. Lo malo es que algunos, como 
el legislador, eso es lo que entienden por "obradorizar". Uf. 
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USO DE DATOS BIOMÉTRICOS PARA SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD A TERCEROS  
Open finance abre oportunidad de colaborar a fintech y banca (El Economista) 
Se estima que nueve de cada 10 bancos latinoamericanos han comenzado a implementar estrategias de 
finanzas abiertas (open finance), de acuerdo con el documento "Agenda fintech rumbo a 2025". Esta 
tecnología permite utilizar datos para compartirlos entre entidades financieras mediante el uso de 
interfaces de programación de aplicaciones (APIs, por su sigla en inglés)… Lo anterior cobra relevancia, ya 
que a semana pasada la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó la facultad del SAT para 
dar a conocer a terceros información personal que permitía la verificación de la identidad de los usuarios 
de la firma electrónica avanzada (FIEL). Ya que desde la perspectiva de la SCJN, la verificación se relaciona 
directamente con datos biométricos e información sensible, y el Código Fiscal de la Federación no tiene 
elementos suficientes para impedir que se revele a terceros sin consentimiento del titular. Por otra parte, 
la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, también conocida como Ley Fintech, 
establece que la información que se puede compartir, solo podrá ser utilizada para los fines estrictamente 
autorizados por el cliente. 
 
Opinión/Norma Julieta del Río Venegas (El Financiero) "Se elimina de Código Fiscal riesgo de vulneración 
de datos personales" 
El pasado 29 de mayo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 3/2021 promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). De esta manera, se eliminó un texto del Código Fiscal 
de la Federación que permitía que autoridades y particulares recibieran información personal de un 
contribuyente para verificar su identidad. Con este fallo a favor del INAI se garantiza el derecho a la 
protección de los datos personales de las y los mexicanos. Publicado el 8 de diciembre de 2020, el Código 
Fiscal de la Federación, en su artículo 17-F, tercer párrafo, facultaba al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) a prestar “el servicio de verificación y autenticación de los certificados de firmas 
electrónicas avanzadas, así como el de la verificación de identidad de los usuarios”.  
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Por mandato judicial, el INAI tuvo ayer sesión extraordinaria (La Jornada) 
Luego de más de dos meses de no sesionar por falta de tres integrantes, el pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) efectuó ayer una reunión 
extraordinaria en cumplimiento de tres órdenes judiciales… Por separado, los juzgados Décimo y Sexto de 
Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, así como el Decimosexto Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito, ordenaron que se hiciera la junta. En la sesión, la comisionada Norma Julieta del Río 
Venegas sostuvo que el INAI acata las resoluciones del Poder Judicial y actúa siempre apegado a la 
legalidad y con respeto a la Constitución. “En el INAI cumplimos la ley; en el INAI, le hacemos caso a los 
jueces; en el INAI estamos apegados a derecho. Por ello, sesionamos de manera extraordinaria, y pues 
sirva el escenario para hacer un llamado al Senado de la República, pero también a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sobre la controversia constitucional que tienen en su poder. Nosotros vamos a 
seguir sesionando de manera extraordinaria siempre que llegue una resolución de un juez”, afirmó su 
titular. (Reforma) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-)  (El Universal) (Excélsior) (El 
Financiero) (24 Horas) 
 
Sesiona al fin el INAI gracias a amparos (Ovaciones) 
En acatamiento a tres sentencias del Poder Judicial, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) celebró una sesión extraordinaria para 
atender tres asuntos de personas que tramitaron un juicio de amparo por no estar de acuerdo con 
resoluciones emitidas por el organismo garante nacional. En la sesión estuvieron la comisionada 
presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena; las comisionadas Norma Julieta del Río Venegas y Josefina 
Román Vergara, y el comisionado Adrián Alcalá Méndez. En un asunto, el Juzgado Décimo de Distrito en 
Materia Administrativa de la Ciudad de México determinó que el Pleno del INAI debía dejar sin efectos la 
resolución del recurso de revisión RRA 4061/22 en contra del Consejo de la Judicatura Federal, aprobada 
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el 4 de mayo de 2022, y emitir una nueva. (Excélsior) (Milenio Diario) (El Economista -espacio en primera 
plana-) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (El Independiente) (Basta!) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Posibilidades para el INAI?” 
Dos temas relevantes relacionados con el INAI ocurrieron ayer. Primero, porque aún incompleto, tuvo que 
sesionar para atender fallos que dos Juzgados de Distrito y un Tribunal Colegiado les pidieron sacar, aun 
cuando por omisión del Senado sean sólo cuatro comisionados. Así que Blanca Lilia Ibarra, Norma Julieta 
del Río, Josefina Román y Adrián Alcalá cumplieron con su tarea sentando así lo que podría ser un 
antecedente de operatividad. El segundo tema se dio por la solicitud que hizo el presidente de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel, a la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, para que se le pueda dar 
prioridad a la resolución de los casos que, relacionados con el instituto, están en manos de Ministros. 
Parecen abrirse, nos comentan, posibles rutas de salida para que funcione el organismo. Pendientes. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Por mandato judicial, el INAI volvió a sesionar” 
Ante el reiterado desacato del Senado de la República a los mandatos judiciales de convocar a un período 
extraordinario de sesiones para, cuando menos, elegir a un comisionado del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para que este organismo 
autónomo pudiera sesionar, éste logró por fin hacerlo ayer, tras dos meses, con sólo cuatro de ellos, por 
orden de un juez. El mandato de éste fue claro: "Realizar la sesión correspondiente con el quórum con el 
que actualmente se cuente", que son los cuatro que lo hicieron, no obstante que el total que legalmente 
lo integran son siete, y que con uno que la Cámara alta hubiera elegido, habría sido suficiente, que fue lo 
que ésta no hizo para que el INAI desahogara los miles de casos que deben ser transparentados, entre 
ellos, la opacidad en distintos niveles gubernamentales. 
 
Opinión/Gina Cruz Blackledge (El Universal -versión digital-) “El imperio de la opacidad” 
… Ayer fue el INE con el ominoso Plan B, hoy es el INAI con la inacción del Congreso de la Unión, y tal vez 
ya no haya un mañana de libertades y democracia. Ciudadanía y actores políticos debemos unirnos, como 
ya sucedió en el caso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para constituirnos en el último reducto 
que impida la destrucción del país, que se oponga a la arbitrariedad presidencial y que frene de forma 
decidida la decadencia de nuestras instituciones. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Jorge A. Meléndez Ruíz (Reforma) “¡Ganó Morena en 2024!” 
…Porque la oposición anda en babia. Hace todo mal: a) Tiene demasiadas fichas. b) No hay claridad en el 
proceso. Ahora inventan fumadas de millones de firmas. Increíble que, sabiendo el tamaño de la tarea 
frente a ellos, todavía no se haya definido cómo elegir al candidat@... ) Existe un riesgo real de fractura. 
No se puede descartar que al final cada partido ponga su candidat@. Es un escenario muy desalentador y 
los contendientes parece que viven en un mundo irreal, de fantasía. Hace poco escuché a José Ángel Gurría 
(no ganaría la elección ni en su casilla) decir algo así: "Hay mucho tiempo y la fama (popularidad) es algo 
que se puede obtener rápidamente... ahí está el caso de Norma Piña". Whaaaat??? Eso es una locura... 
Gurría tiene cero idea de lo que se requiere para ganar una campaña electoral (que, ojo, por supuesto no 
es lo mismo que se requiere para ser un buen gobernante). Lo triste es que ese dicho refleja perfectamente 
el pensamiento mágico que parece guiar los esfuerzos de la oposición. 
 
BELLE DA COSTA GREENE 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “La valentía de una bibliotecaria” 
En las postrimerías del siglo XIX, nació en Estados Unidos, Belle Da Costa Greene, una mujer de ascendencia 
afroamericana, que tuvo la valentía para desafiar, tanto prejuicios raciales, como de género y se convirtió 
en una de las más famosas bibliotecarias y curadoras de arte del mundo, al organizar y administrar la 
icónica biblioteca neoyorquina de JP Morgan… Mas allá de su notable carrera, la vida de Belle también fue 
objeto de escrutinio y controversia. Su decisión de pasar por blanca fue una determinación audaz y 
arriesgada que solamente tuvo por objeto superar los obstáculos raciales de su tiempo. No obstante, esta 
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elección, le causó grandes problemas con su familia afroamericana, quienes la acusaban de renegar de su 
raza. Durante toda su vida, esta audaz decisión estuvo acompañada, a la par, con el temor de ser 
descubierta. El precio pagado fue muy alto, pues con tal de que algún descendiente no revelara su secreto 
racial, nunca contrajo matrimonio y se privó de la maravillosa oportunidad de tener hijos. Hay quienes la 
han catalogado como una simuladora. Sin embargo, para la gran mayoría, su historia constituye un gran 
legado, un poderoso testimonio de coraje y determinación. Coraje definido como la fuerza de voluntad 
que puede desarrollar una persona para superar impedimentos, realizando actos de valor para los demás 
y para uno mismo. Belle fue esa gran mujer que superó la adversidad y logró no solamente ubicarse en las 
altas esferas mundiales del arte y la cultura, sino que contribuyó de manera determinante a su 
preservación y divulgación. 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
SOBRESEIMIENTO DE JUICIO DE AMPARO/CASO L12 
Rechaza Tribunal amparar a Enrique Horcasitas por L12 (Diario de México -espacio en primera plana-) 
Debe detenerse el juicio de amparo que promovió Enrique Horcasitas Manjarrez, ex director del Proyecto 
Metro y Enrique Baker Díaz, ex subdirector de estructuras o ingeniería y Juan Antonio Giral y Mazzón, ex 
director de Diseño de Obra Civil, quienes pretendían que Guillermo Calderón Aguilera, director general del 
Metro contestara un escrito en el que le solicitaban entrevistar a los conductores de trenes de la Línea 12 
del Sistema de Transporte Colectivo (STC), esto luego del derrumbe de una parte del viaducto elevado que 
dejó 26 muertos y 98 heridos, así lo determinó un Tribunal Federal. Por unanimidad, el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal confirmó que en este asunto existe una causal de improcedencia, motivo por 
el cual se debe sobreseer el recurso interpuesto por Horcasitas Manjarrez. (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones relacionadas con la reestructuración de las áreas administrativas 
incorporadas a la Secretaría General de la Presidencia. 
 
OBRAS GUBERNAMENTALES IMPUGNADAS 
El Correo ilustrado/“Necesario incorporar a los universitarios” en la lucha por el cambio (La Jornada) 
Leo en La Jornada un interesante artículo del maestro Bernardo Bátiz respecto del uso del recurso de 
amparo como ariete político, aun cuando se trate de acciones del Gobierno en beneficio de las mayorías. 
Es una herramienta que han utilizado los opositores al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, al no 
tener planes de Gobierno, ideas, proyectos sociales claros y programas políticos para atraer a la sociedad; 
están vacíos de ideas y abrumados por la fortaleza social del Gobierno… Me parece fundamental la 
participación de la clase media y particularmente de los universitarios en el esfuerzo por generar los 
cambios que requiere el país. Raúl Rodríguez Martínez 
 
TREN MAYA 
En un mes llegarán los primeros vagones del Tren Maya a Cancún (La Jornada) 
A medio año para que concluyan las obras del Tren Maya, Alstom, empresa encargada de fabricar los 
vagones, prepara el traslado de los primeros cuatro carros que se enviarán desde Ciudad Sahagún, Hidalgo, 
hasta el taller-cochera en Cancún, donde llegarán el 8 de julio… Javier May, director general del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), sostuvo que el Gobierno federal ya cuenta con los derechos de 
vía de todo el trayecto tras las expropiaciones concertadas, y no pretenden realizar nuevas acciones de 
ese tipo. Detalló que se han concretado más de 500 expropiaciones a lo largo de la ruta del tren. Dijo que 
los amparos promovidos contra la obra son tácticas dilatorias, pero aseguró que no la frenarán porque la 
administración federal cuenta con todos los permisos y estudios de impacto ambiental. (24 Horas) 
 
DELITOS FISCALES/CASO INÉS GÓMEZ MONT 
Ratifican orden de captura contra Inés Gómez Mont (La Jornada) 
La ex conductora de televisión Inés Gómez Mont sufrió otro revés en el litigio por el cargo de defraudación 
fiscal, luego de que un Tribunal Colegiado dejó firme una orden de captura en su contra. Ella y su esposo, 
Víctor Manuel Álvarez Puga, están prófugos de la justicia, por lo que la Interpol emitió en 2021 una ficha 
roja para localizarlos en más de 190 países. Gómez Mont tiene otros procesos pendientes y, hasta enero 
pasado, la Fiscalía General de la República había obtenido cuatro órdenes de aprehensión por 
delincuencia organizada, defraudación fiscal y operaciones con recursos de procedencia ilícita. En una de 
las causas, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de México confirmó el fallo de un 
Juez de Distrito, quien negó el amparo contra la orden de aprehensión que se libró contra la ex 
conductora por el delito de defraudación fiscal. 
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Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Menos de 50 por ciento de votantes acudió a urnas en 
Edomex” 
Cambiando de Tema, nuestra cronista en materia de espectáculos, Alejandra Vargas, destacó que Lewis 
Hamilton, histórico corredor de Fórmula Uno, fue visto, en España, donde se le realizó este fin de semana 
el Gran Premio, muy amigable con la cantante colombiana Shakira, a quien todo indica le gusta mucho el 
chocolate. De igual manera, comentó que autoridades del Poder Judicial de la Federación confirmaron la 
negativa de amparo contra la orden de aprehensión librada contra la conductora de televisión Inés Gómez 
Mont, a quien se acusa de evasión fiscal por varios millones de pesos. Al igual que su esposo. la conductora 
también enfrenta diversos cargos. entre ellos los de delincuencia organizada y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita. 
 
DESAPARICIÓN DE 34 NOM/DESABASTO DE MEDICAMENTOS 
Condenan eliminación de 34 normas de salud (Milenio Diario) 
Senadores y sociedad civil alertan de riesgo en la atención a pacientes con cáncer y diabetes Senadores 
del PRI, PAN y PRD, así como representantes de la sociedad civil, condenaron la pretensión del Gobierno 
federal de desaparecer 34 Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en materia de salud, poniendo en riesgo a 
pacientes con enfermedades como diabetes o cáncer cervicouterino, de mama y de próstata, entre otras… 
En su turno, el coordinador de los senadores del PRD, Miguel Ángel Mancera, cuestionó la intención de 
suprimir las normas oficiales sin explicación alguna, por lo que anticipó la presentación de juicios de 
amparo contra esa medida. 
 
Opinión/Víctor Gutiérrez Camposeco (La Prensa) “15.2 millones de mexicanos sin medicamento” 
Una receta sin surtir efectivamente es aquella que no otorga a los pacientes todos los medicamentos que 
prescriben los médicos. Por ejemplo, cuando en las farmacias de los hospitales entregan a los usuarios dos 
de tres fármacos recetados. Otro indicador son las recetas negadas, es decir, aquellas de las que no se 
entrega ni un solo medicamento. Las principales instituciones de salud en México dejaron sin surtir 
completamente 15.2 millones de recetas durante 2022, reporta el Colectivo Cero Desabasto. La escasez de 
insumos médicos ha llevado a los pacientes a interponer cada año más amparos contra las autoridades de 
salud.  
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CONSULTIVO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
Opinión/Guillermo Sheridan (El Universal) “Para variar: una buena noticia” 
En días recientes informó la prensa que Gregorio Salazar, juez de un Tribunal Colegiado, ordenó a la 
Fiscalía General de la República (FGR) poner fin a la acusación contra la Dra. Julia Tagüeña y otros cuatro 
académicos que laboraban en el Foro Consultivo Científico del Conacyt. La orden equivale a una sentencia 
absolutoria y sienta precedente para que el resto de los muchos acusados amerite, por fin, la misma 
justicia. Se recordará que hace dos años, por iniciativa de la Dra. Álvarez-Buylla, suprema del “Conacyt de 
la 4T”, el fiscal Gertz Manero acusó a esos académicos de peculado, lavado de dinero y delincuencia 
organizada tan grave que pidió encerrarlos en la prisión de Almoloya. Qué cosa. Como narró la Dra. 
Tagüeña, el juez que lidiaba con los peores criminales se enfrentaba con astrónomos, físicos y 
economistas... 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Apela FGR fallo a cercano de Robles (Basta!) 
La Fiscalía General de la República (FGR) dio a conocer que en conjunto con la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) apelaron el dictamen de Juan José Hernández Leyva, juez de Control, quien falló para 
que no se diera la vinculación a proceso de Enrique González Tiburcio, que fue subsecretario de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatv), en el sexenio de Enrique Peña Nieto. 
González Tiburcio es cercano a rosario Robles y señalado por el delito de uso indebido de atribuciones y 
facultades relacionado con el caso de desfalco y desvió de recursos en la llamada la Estafa Maestra. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd8f678041779f2d19d2add4beab7cd2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd8f678041779f2d19d2add4beab7cd2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f400711be612ca8c18efecc18d379892.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/df472927355d7662a43305bc95002ab7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/85ed28ba4453f5de7adf8a4b0dc87000.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbc2c898cd48f06db5f28b2ee556f532.pdf


RECONOCIMIENTO AL TRABAJO NO ASALARIADO 
Piden trabajadoras sexuales licencias laborales para que policías ya no las extorsionen, dicen (La Prensa 
-espacio en primera plana-) 
Trabajadoras sexuales de la Ciudad de México denuncian que la expedición de las licencias de trabajo se 
ha detenido en la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo local, debido a que la normativa de 
trabajadores no asalariados se modifica en el año 1975 y dentro de los oficios de no asalariados no se 
incluye al trabajo sexual. Una trabajadora sexual entrevistada aseguró que con esas licencias que otorga 
la Secretaria del Trabajo local habría menos extorsiones de parte de los policías y de otras autoridades… 
Asimismo, precisó que existe una ley donde se ganó el amparo de la sentencia 112/2013, que señala que 
a las trabajadoras sexuales tengan el reconocimiento al trabajo no asalariado. 
 
CANCELACIÓN DE NORMAS OFICIALES DEL SECTOR SALUD 
Opinión/Verónica Malo (El Heraldo de México -versión digital-) “Después de la cancelación de 34 normas 
oficiales en salud” 

Modificar o actualizar no es sinónimo de destruir. Pero esto último es lo que se dibuja luego de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la propuesta de cancelación de diferentes Normas 
Oficiales del sector salud. El temor existe de que con esta posible cancelación no se garantice la atención 
a enfermedades como cáncer de mama, cáncer cérvico uterino, sobrepeso, obesidad, diabetes mellitus, 
hipertensión arterial sistémica, cáncer de próstata y osteoporosis, entre otras… Quizá el desaparecer 
dichas normas oficiales de salud responde simplemente a que muchos derechohabientes se están 
amparando para que les otorguen su medicamento y/o tratamiento que no ha habido. De prosperar la 
cancelación, miles de pacientes que hoy tramitan amparos deberán sustentar sus argumentos legales de 
otra forma. 

 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Falla Tribunal en beneficio de Jonás Sandoval (La Prensa) 
Un juez del Poder Judicial de la Federación resolvió en favor del ex director del Organismo de Agua de 
Tlalnepantla (OPDM), Jonás Sandoval Orozco, dejando sin efecto un procedimiento administrativo que se 
había tramitado en su contra desde la administración municipal anterior, por una supuesta inhabilitación 
de 10 años. Con base en una queja interpuesta ante el Organismo Superior de Fiscalización del Estado de 
México, por la administración municipal, en contra de Jonás Sandoval, fue que se le pidió la renuncia como 
director del organismo de agua, por lo que el ex funcionario demandó la protección constitucional ante el 
Poder Judicial de la Federación, donde un juez, tras la revisión de los argumentos y pruebas dictaminó en 
su favor.  
 
LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR CDMX 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “Concluye plazo” 
Dice el refrán que no hay plazo que no se cumpla ni deuda que no se pague y la tan anunciada fecha para 
que las empresas dedicadas a la publicidad exterior retiren la totalidad de los anuncios instalados en 
azoteas llega hoy… La decisión de centrar la estrategia en el retiro de anuncios y dejar de lado la 
regularización de todo lo instalado y permitido por la norma provocó que empresas que no figuran en el 
padrón oficial de anuncios, y que tampoco tienen antecedentes de participar en la industria de medios 
exteriores en la capital, obtuvieran de Tribunales Federales suspensiones definitivas en el juicio de 
amparo para que no se les aplique la nueva legislación, por eso es común ver en vialidades principales 
como Paseo de la Reforma, Insurgentes, Patriotismo, entre otras, anuncios con placas de expedientes 
judiciales que les permiten permanecer instalados sin ninguna posibilidad de ser sancionados. 
 
DELITO DE DESPARICIÓN FORZADA 
Acusan retraso de Ceavi en reparación (Reforma) 
A cuatro años de que la Comisión de Derechos Humanos (CDH) emitió una recomendación a la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAVI) local para la reparación integral del daño a la familia de Marichuy, 
víctima de feminicidio en 2016, esta no ha sido otorgada. Para evitar cumplirla, la Ceavi ha realizado 
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diversos procesos dilatorios que han impedido que la familia de la estudiante del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN) acceda a ese derecho indicó el abogado, Víctor Caballero… Sin embargo, la Ceavi realizó un 
plan de reparación alejado de lo que debía, ante el que la familia se amparó y en 2022 ganaron ese recurso. 
Por esto, la Comisión debía integrar un plan reparatorio adecuado a los lineamientos de la recomendación. 
 
Esposa de activista desaparecido denuncia amenazas por buscarlo (La Jornada) 
Al cumplirse 22 meses de la desaparición de Vicente Suástegui, opositor a la construcción de la presa La 
Parota, su esposa Samantha Colón denunció que el gobierno estatal aún no le otorga las medidas 
cautelares emitidas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en noviembre de 2021. Luego 
de las audiencias con los imputados por la desaparición de Vicente, comenzó a recibir mensajes 
intimidatorios en redes sociales donde le piden que se desista de participar… Puntualizó que si hay 
detenidos y encarcelados “no me corresponde a mí, el caso está en los Tribunales, lo van a definir los 
jueces, yo no; les pido que no envíen esos mensajes porque no voy a dejar de buscarlo”. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La quinta transformación” 
Promotora Higa acaba de solicitar concurso mercantil en etapa de conciliación. La empresa de Juan 
Armando Hinojosa cayó en estado de insolvencia por un par de créditos, la crisis del Covid-19 y la 
suspensión de actividades por la emergencia sanitaria, que le imposibilitaron concluir la construcción de 
un complejo inmobiliario de dos torres en la CDMX. Se trata de Desarrollo Alpes Residencial ll, de 280 
departamentos, en la ; alcaldía Álvaro Obregón. La constructora, célebre por haber regalado la famosa 
Casa Blanca a Angélica Rivera cuando era esposa de Enrique Peña Nieto, promovió su propio concurso 
mercantil ante el Juzgado Segundo Especializado en la materia. 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Extradiciones (Excélsior) 
Con el propósito de mejorar y brindar certeza en los procesos de extradición de alguna persona, el 
diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) propuso una serie de excepciones que pongan como 
prioridad salvaguardar los derechos humanos dentro de la Ley de Extradición Internacional. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a 6 por acopio de armas (La Prensa) 
Un juez federal vinculó a proceso seis presuntos integrantes del crimen organizado, por su presunta 
responsabilidad en la comisión de los delitos de acopio de armas de fuego, posesión de arma de fuego, de 
cartuchos y de cargadores, todos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Héctor N, Jesús N, 
Miguel N, Federico N, José Eduardo N y José N, fueron detenidos en días pasados por elementos de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y Guardia Nacional (GN), en Villanueva, Zacatecas, luego de 
que los hoy vinculados los agredieron desde dos camionetas. 
 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Opinión/Antonio Cuellar Steffan (El Financiero) “El renacimiento de las ilusiones y las esperanzas” 
El ejercicio democrático del poder entraña por parte de quien lo ostenta, el necesario entendimiento de 
la voluntad e ideales de todos aquellos a quienes gobierna. El poder no se pone a la disposición del 
Mandatario para materializar ocurrencias ni caprichos, sino para cumplir el conjunto de imperativos que 
provienen de la ley. Esa interpretación es la que debe darse a las disposiciones constitucionales en las que 
queda enmarcado el principio de legalidad, como también la subordinación de la función administrativa 
al sistema republicano de Gobierno, regido por frenos y contrapesos. Sólo así es que puede entenderse el 
Estado de Derecho y, en él, la lógica de la obligación que contempla el artículo 87 de la Carta Magna, por 
la que se conmina al Presidente electo a declarar solemnemente ante el Congreso: protestar guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República…” 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Empresario cuestiona ratificación de juez (La Prensa) 
Un empresario cafetalero denunció presuntas anomalías en la ratificación de Ricardo Ojeda Gándara como 
juez penal en la Ciudad de México, pese a contar con dos procesos penales en su contra por delitos contra 
la administración de la justicia. “Como lo ha dicho el Presidente Andrés Manuel López Obrador, el Poder 
Judicial es como una manzana podrida”, dijo el denunciante, Pedro Pérez Olvera. En un escrito público, el 
empresario aseguró que la designación de Ojeda Gándara estuvo al cargo del presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, Rafael Guerra Álvarez. 
 
Libera a criminal y arrestan a jueza (Reforma) 
Angélica Sánchez Hernández, jueza del Distrito de Huatusco, fue detenida ayer en Xalapa por la Fiscalía 
de Veracruz por presunta corrupción y nexos con el crimen organizado, de acuerdo con el Gobierno estatal. 
La aprehensión ocurrió luego que la jueza ordenó la madrugada del domingo la liberación de Itiel Palacios 
García, “El Compa Playa”, acusado, entre otros delitos, del asesinato del ex diputado veracruzano priísta 
Juan Carlos Molina Palacios en 2019. “La jueza (Sánchez Hernández), muy sospechosamente -lo digo a 
título personal- extrañamente, teniendo la libertad de volver a vincularlo a proceso (a Palacios García), 
ordena la liberación”, dijo ayer en conferencia de prensa el gobernador morenista Cuitláhuac García al 
referirse a la detención. 
 
Se manifiestan feministas en el Reclusorio Oriente por la liberación de un presunto violador (La Prensa 
-espacio en primera plana-) 
Una manifestación tuvo lugar en la entrada principal del Reclusorio Oriente, donde alrededor de 50 
mujeres se reunieron para protestar en contra del juez que dejó en libertad al presunto violador de 
Zulema, César Jonathan N, por lo que exigieron justicia para la denunciante. Alrededor de las 10:00 horas, 
las mujeres se dieron cita en el penal en apoyo a la joven de 26 años de edad, quien declaró haber sido 
violada por César Jonathan, con quien mantenía una relación laboral y ahora está en libertad, ya que un 
juez determinó no vincularlo a proceso. 
 
Detienen a siete policías implicados en cateo a financiera (La Jornada) 
Agentes de investigación aprehendieron a siete policías que participaron en el cateo a la financiera Black 
WallStreet Capital, posiblemente relacionada con operadores del Cártel de Cali, por su probable 
participación en los delitos de ejercicio abusivo de funciones y abuso de autoridad agravado… Con apoyo 
de personal de Asuntos Internos de la SSC corroboraron la identidad de los servidores públicos, dos 
mujeres y cinco hombres, quienes fueron notificados de los ordenamientos judiciales y puestos a 
disposición del juez de Control que los requería. 
 
Denuncian despojo con documentos apócrifos (Excélsior) 
En la Ciudad de México existen miles de indagatorias por despojos de propiedades. Algunos de éstos son 
cometidos por grupos criminales que ocupan incluso armas y la violencia, pero también existen casos en 
los que aparecen presuntos nuevos dueños de propiedades tras hacerse con documentos apócrifos. Tal es 
el caso que padece Jandreet, quien denuncia que fue despojada por Jorge Carlos “N” un hombre de origen 
español, quien sería abogado y cuenta con antecedentes penales… El pasado 9 de mayo, el Poder Judicial 
de la Ciudad de México aceptó que existen casos en los que se han dado despojos con documentos 
apócrifos. 
 
Opinión/Redes de Poder GDL (Reporte Índigo) “Deslinde alfarista” 
También en clave política hacia el 2024 debe leerse la iniciativa que presentó este lunes el gobernador, 
acompañado por el presidente del Supremo Tribunal de Justicia de Jalisco, Daniel Espinoza Licón, para 
reformar el marco jurídico con el objetivo de que el Poder Judicial cuente ya con un presupuesto 
constitucional, para fortalecer así su autonomía. En una coyuntura en la que resaltan los ataques continuos 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador hacia el Poder Judicial, Alfaro Ramírez manda una señal de 
alejamiento ante tal postura presidencial… 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
No voy a renunciar (Reporte Índigo) 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, descartó que vaya a renunciar al puesto 
para poder participar en la encuesta de Morena que definirá al candidato a la presidencia del partido… La 
mandataria local detalló que, pese a las resoluciones impuestas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), seguirá visitando los fines de semana los estados de la República por invitación 
de los gobernadores como lo ha hecho durante estos meses.  
 
¿Qué hay que valorar a un año de la elección del nuevo Presidente de México? (Publimetro) 
María Graciela Gaitán Diaz, Senadora (PVEM): En efecto, estamos a unos meses de arrancar el proceso 
electoral para elegir a la nueva o nuevo Presidente de la República para el periodo 2024-2030, lo que será 
un camino muy interesante que ya estaremos recorriendo, sobre todo porque las y los candidatos tendrán 
que ofrecer resolver muchos de los problemas que aquejan a la ciudadanía… Finalmente, quiero compartir 
que el INE jugará un papel determinante en el proceso electoral que se avecina, pues por mandato 
constitucional es el organismo del Estado mexicano encargado de la organización y de llevar a cabo las 
elecciones. Debemos tener un árbitro eficiente y eficaz, además de un órgano jurisdiccional como el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, fuerte, autónomo e independiente.  
 
PROCESO ELECTORAL COAHUILA Y EDOMEX 
“Nadie nos acusó de robar un peso” (Reforma) 
Higinio Martínez es un veterano militante de la izquierda partidista; inició en el Partido Mexicano de los 
Trabajadores y después se incorporó a las luchas de Cuauhtémoc Cárdenas en 1988, y posteriormente se 
convirtió en uno de los dirigentes más importantes de la izquierda en el Estado de México, siendo alcalde 
de Texcoco y constituyendo lo que hoy se conoce como “Grupo Texcoco”, donde ha estado Horacio Duarte 
y la misma Delfina Gómez Higinio Martínez, tus conclusiones, tus opiniones del triunfo en la elección del 
Estado de México… ¿Cómo quitarse este estigma o este planteamiento que hubo en campaña, incluso con 
resoluciones del Tribunal, sobre el cobro de diezmo en la alcaldía, sobre la manera en que ustedes 
gobernaron Texcoco? … Nadie ha dicho que la que más aportó en ese fondo fue la maestra Delfina, que 
era la que ganaba más; Horacio Duarte, que era el secretario del Ayuntamiento. Esos eran los funcionarios 
que decidieron aportar, pero al final la decisión del INE es: no hay robo, no hay fraude, no hay desvío hacia 
el municipio. Hay una sanción al partido, porque presuponen, ni siquiera lo demuestran, que 2 millones 
de pesos fueron a parar y, entonces, se multa con 4 (millones de pesos) al partido. Nunca ha habido, nunca 
hubo en el INE ni el Tribunal sanción alguna a la maestra Delfina. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Va por México gana contundentemente Coahuila; Edomex 
va directo al Tribunal” 
Como se predecía, Manolo Jiménez, de la Alianza Va por México, gana contundentemente en Coahuila y 
en el Estado de México ambas fuerzas y candidatas —Alejandra del Moral y Delfina Gómez—, sin datos 
ciertos, reclaman cada una su triunfo…  
Elección, al Trife 
Todo pues apunta a que será hasta el miércoles que se sepan oficialmente los resultados oficiales de la 
votación. Será este recuento el que diga finalmente quién ganó. Y si hay impugnación por alguna de las 
partes, pues quien al final definirá quién llegó la gubernatura del Estado de México será el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ello deberá sancionarse antes del 16 de septiembre próximo, 
fecha en que deberá darse la transmisión de poderes en ese estado. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “4 de junio: el elefante” 
Empecemos con el elefante: Las elecciones del Estado de México no fueron decididas, en primera 
instancia, por los electores, que salieron a votar poco, sino por la intervención, abierta y soterrada, del 
Gobierno federal. Fue lo que en México llamamos una elección de Estado. El Presidente intervino en la 
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elección abiertamente, al punto de que fue sancionado por el Tribunal Electoral y por el INE. Exigió del 
gobernador mexiquense una neutralidad, que él no practicó. 
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Se reúne AMLO con corcholatas 

Fue poco después de las 8 de la noche cuando el Presidente AMLO se reunió con sus corcholatas en un 
restaurante del Centro Histórico, justo un día después de la victoria electoral en el Estado de México. A la 
cita acudieron Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López y Ricardo Monreal, así como 
gobernadores y dirigentes de Morena, incluso la candidata ganadora Delfina Gómez, quienes 
compartieron platillos en El Mayor, ubicado frente al Templo Mayor, un local que fue cerrado para dar 
paso a la reunión. (El Independiente) 
 
Ebrard pospone un día su propuesta para elegir candidato. 

El Consejo Político de Morena convocó a su primera sesión extraordinaria que se deberá realizar el 
domingo 11 de junio de manera virtual. Uno de los puntos a tratar es el de la elección del candidato 
presidencial para 2024. (El Financiero) 

 
Morena se reunirá el domingo para definir 

Será este domingo 11 de junio cuando sesionará de manera extraordinaria el Consejo Nacional de Morena 
para “reflexionar y discutir” sobre el método de selección de la “corcholata” que aspire a suceder al 
Presidente AMLO en las elecciones de 2024. (Ovaciones) 
 
PRI, PAN y PRD mantendrán alianza rumbo al 24. presentarán método para elegir candidato de Va por 
México 

A pesar de su derrota en el Estado de México, las dirigencias nacionales del PAN, PRI y PRD acordaron 
mantener su alianza rumbo a la elección presidencial de 2024. (El Financiero) 
 
Rechaza sumarse a la alianza: "No nos vamos a subir a ese Titanic 

Dante Delgado, coordinador nacional de Movimiento Ciudadano, dijo que el partido no irá en alianza con 
el PRI, rumbo a las elecciones de 2024. Delgado aseguró que Movimiento Ciudadano no va "ni a la esquina 
con el PRI" tras asegurar que el tricolor tiene una alianza con Morena. (ContraRéplica) 

 
Morena gobernará 23 entidades del país a partir del 15 de septiembre. 

De cara a la elección de 2024, Morena, partido fundado por el Presidente AMLO, al ganar la gubernatura 
del Estado de México, último gran bastión del priísmo y cuna del influyente Grupo Atlacomulco, se hizo de 
un estado clave, con 12.6 millones de votantes, lo cual representa casi 13 por ciento de la lista nominal. 
(El Financiero) 
 
El tricolor tuvo 33% menos votos que en proceso 2017 

La derrota de la alianza PRI-PAN-PRD en el Estado de México se debió en gran parte a que el músculo 
priísta registró su peor rendimiento electoral, pues únicamente lograron movilizar a un millón 750 mil 795 
personas que representó el 28.17 por ciento de las preferencias electorales, la cifra más baja en la historia 
electoral de la entidad. (Milenio Diario) 

 
Elección de Estado, alta abstención, trabajo sucio de MC y Del Mazo, causas de la derrota en Edomex, 
justifica 

La coalición Va por México justificó que su derrota en el Estado de México se debió a que el gobernador 
Alfredo del Mazo “les dio la espalda”, al alto abstencionismo, a la “elección de Estado” que hubo y “al 
trabajo sucio” de MC a Morena en contra del PRI. (El Financiero) 
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Manolo Jiménez gobernará con mayoría en Congreso 

Manolo Jiménez no sólo llegará a la gubernatura con mayor holgura que el actual mandatario, sino 
también con una mayoría conseguida por la alianza entre PRI, PAN y PRD para el Congreso local, al menos 
durante los primeros tres años de su administración. (La Razón de México) 

 
Así votaron en 2023: encuestas de salida 

El electorado de Coahuila aprueba mucho más al Presidente AMLO que al gobernador Miguel Riquelme; 
aun así, la votación en la elección del domingo favoreció por mucho al PRI sobre Morena. (El Financiero) 

 
Crecen renuncias en la Guardia Nacional 

Las renuncias o bajas en el interior de la Guardia Nacional han crecido exponencialmente, pues desde su 
establecimiento han salido 9 mil 16 elementos en más de tres años. En 2022 se dieron de baja 6 mil 955 
efectivos; en 2021, mil 691, y en 2020, 312. (El Universal) 

 
Carretera de Morelos, "tierra de nadie" 

Las carreteras que atraviesan por el estado de Morelos están convertidas “en tierra de nadie” debido a los 
constantes asaltos, extorsiones y secuestros que sufren paseantes y habitantes de la entidad, a lo que no 
escapan personajes relevantes de la sociedad morelense. (La Razón de México) 

 
CNDH pide lupa a Alimentos con idea 

La CNDH recomendó revisar el contrato que el Cefereso 16, Femenil Morelos, de Coatlán del Río, Morelos 
tiene con la empresa que le proporciona el servicio de alimentos. (Excélsior) 
 
Psicosis: creen mexicanos ver bombas, trata, plagios, narco... 

Un vistazo detallado a la operación del número de emergencias 088 de la Guardia Nacional muestra que 
recibe cada hora 31 alertas de ciudadanos que sospechan de secuestros, trata, venta de armas, 
narcomenudeo y tráfico de órganos que no terminan en nada, salvo en estadística, según datos 2020-
2022. (Milenio Diario) 

 
El Presidente: deja Ricardo Rocha legado en el periodismo 

El Presidente AMLO destacó la trayectoria del periodista Ricardo Rocha, quien falleció el domingo 
aquejado de una enfermedad renal. “Gran periodista, extraordinario periodista Ricardo”. (La Jornada) 

 
'La meta: dejar un mejor sistema de transporte' 

La movilidad ha sido uno de los ejes principales de la administración encabezada por la jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, cuyo compromiso es dejar un mejor sistema de 
transporte para que el próximo o próxima mandataria de la capital del país tenga un camino más sencillo 
del cual partir para mejorar la calidad de vida de los más de 8.8 millones de habitantes de la CDMX. (El 
Heraldo de México) 
 
Huelga deja sin clase a más de 31 mil alumnos 

Por tercera vez en menos de dos años, los trabajadores del Instituto de Educación Media Superior colgaron 
banderas de huelga en los 28 planteles y en sus oficinas centrales al no llegar a un acuerdo con las 
autoridades en cuestión salarial, lo que dejará sin actividades –de manera indefinida– a más de 31 mil 
estudiantes y cerca dos mil docentes y trabajadores. (Publimetro) 
 
Bloquean 6 horas la México-Toluca 

Ejidatarios y comuneros del Estado de México, así como de la alcaldía Cuajimalpa de la Ciudad de México, 
bloquearon ayer la autopista y la carretera libre México-Toluca, en ambos sentidos, durante casi seis horas, 
a la altura de la caseta de La Venta, para exigir a los gobiernos mexiquense y federal frenar la tala en la 
región del Bosque de Agua, que integra masa forestal de los estados de México y Morelos, al igual que de 
la capital del país. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/2a9797a1d61a459c11c92d989c34148c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c9e231a2702f37242c99c6c012cd9d40?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6e4ef2c5ba014e8c124d554eb911f547?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a24f3a549db3a9242dbced044d344b5b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a9500ab1bb81854c9b63bff036d795fd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ac71ca2aa32f7b829976c4140d2cacda?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a0037b8b8f16cd89793d62daebd2cd65?file
https://www.efinf.com/clipviewer/942f1faaace67e555a93b50fce0b6e2a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/942f1faaace67e555a93b50fce0b6e2a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c907847cb62b78a7a9f3568181bec1d2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/04403cdd79babe996c7f7473594188e4?file


Se incendia mercado de Acapulco 

CHILPANCINGO.- La madrugada de ayer lunes, 570 locales del Mercado Central de Acapulco fueron 
consumidos por el fuego. Un 70% del principal mercado de la ciudad quedó destruido. Hasta anoche, 
ninguna autoridad había determinado las causas, es decir, si el incendio fue provocado o se debió a un 
accidente. (El Universal) 

 

ECONOMÍA 

 
Se reactiva creación de empleos 

La creación de empleos formales rompió récord entre enero y mayo pasados. De acuerdo con el IMSS, tan 
sólo en mayo se generaron 42 mil 618 puestos formales, el segundo mayor aumento para este mes en los 
últimos 16 años. (Excélsior) 
 
Reciben estados y municipios mayor recorte en 14 años 

En abril, los estados y municipios recibieron transferencias del Gobierno federal por 201 mil 839 millones 
de pesos, una caída de 10.4 por ciento en términos reales, la mayor para un mismo mes de los últimos 14 
años. Las transferencias incluyen participaciones, aportaciones y recursos por convenios, según la SHCP. 
(Reforma) 
 
Inversión Fija Bruta rebasa nivel pre Covid 

A tres años de los primeros estragos del Covid-19 en la economía mexicana, los gastos de los agentes 
económicos en capital para la producción –conocidos como inversión fija bruta– rebasaron por primera 
vez sus niveles previos a la pandemia. Durante el primer trimestre del 2023, la inversión fija bruta se 
expandió 9.5% a tasa interanual, lo que le sirvió para colocarse 0.9% por arriba del nivel observado durante 
el primer trimestre del 2019, de acuerdo con datos divulgados este lunes por el INEGI. (El Economista) 
 
Confianza del consumidor tuvo repunte en mayo 

Los mexicanos recuperaron la confianza en diversos temas económicos durante mayo, luego de presentar 
un tropiezo en el mes previo, de acuerdo con los datos divulgados por el INEGI. (El Economista) 

 
Cuatro meses en negativos 

Las participaciones federales acumularon cuatro meses con cifras negativas en sus variaciones anuales, 
como consecuencia del incierto desempeño de la economía. (El Economista) 

 
Los pronósticos económicos de AMLO 

El pronóstico del Presidente AMLO de que la economía mexicana crecerá cuatro por ciento en el 2023 
carece de sustento, de acuerdo con las opiniones de académicos y analistas. (Reporte Índigo) 

 
Regulación bancaría exigirá a grandes jugadores aumentar 20% su capital 

Los grandes bancos estadounidenses podrían tener que enfrentar un aumento promedio del 20 por ciento 
en los requisitos de capital en las próximas propuestas de normas, ya que la quiebra de varios prestamistas 
más pequeños este año hace más urgente la necesidad de reforzar la fortaleza financiera del sector, según 
el Wall Street Journal. (El Financiero) 

 
Sector servicios de EU se ralentiza en mayo 

El sector servicios estadounidense apenas creció en mayo al ralentizarse los nuevos pedidos, lo que situó 
una medida de los precios que pagan las empresas por los insumos en su nivel más bajo en tres años, algo 
que podría ayudar a la Reserva Federal en su lucha contra la inflación. (El Economista) 

 
Pese a aumento, salario de mujeres se rezaga 

El salario promedio entre los trabajadores adscritos al IMSS creció 5.1% anual en mayo, para ubicarse en 
16 mil 263 pesos al mes, aunque la diferencia entre el ingreso laboral de hombres y mujeres se estancó en 
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12%, en perjuicio de ellas. Los datos publicados ayer por la institución aún reflejan el efecto del alza de 
20% al salario mínimo para 2023. (El Universal) 
  
Ofrece Hacienda perdonar y bajar el ISR a empresas nuevas en el Istmo 

La SHCP anunció que las empresas que ganen por licitación un espacio en los 10 Polos de Desarrollo 
situados en el Corredor Interoceánico-Istmo de Tehuantepec tendrán beneficios como eximirlos hasta en 
ciento por ciento por tres años del ISR. (Milenio Diario) 

 
Crecen autopartes en zona de T-MEC 

La producción de autopartes en la región del T-MEC ha mostrado números positivos, pues en el primer 
bimestre del año en curso aumentó 16.6 por ciento en comparación con el mismo periodo de 2022, 
aseguró la Industria Nacional de Autopartes. (Reforma) 
 
¿Es rentable una aerolínea del estado? La industria aérea tiene 'otros datos' 

El Presidente AMLO, busca crear una aerolínea estatal administrada por el Ejército. Sin embargo, los datos 
revelan que la rentabilidad en la industria aérea es un desafío, con fluctuaciones en las ganancias y altos 
costos operativos. (El Financiero) 

 
Los mejores días para hacer el home office 

El intenso tránsito vehicular de la Ciudad de México provoca que en determinados días de la semana y en 
horas específicas recorrer una distancia de 10 kilómetros tome más de 36 minutos, según el índice de 
tráfico TomTom, que revisa el movimiento de 390 ciudades en 56 países donde monitorea los tiempos de 
viaje promedio. (El Sol de México) 

 

INTERNACIONAL 

 
Colombia: Escándalo por financiamiento a Petro 

San José.— ¡Tiembla el Palacio de Nariño! La sede de la Presidencia de Colombia se hundió desde 
anteanoche en una de las mayores conmociones políticas que, en menos de 10 de sus 48 meses de 
mandato, arrastró al Presidente, el izquierdista Gustavo Petro Urrego, y ahora por la presunta infiltración 
de unos 3 millones 500 mil dólares del narcotráfico en la campaña electoral que lo catapultó al poder en 
2022. (El Universal) 

 
Desafía a Trump 

Mike Pence, ex vicepresidente de Estados Unidos, se convirtió ayer en candidato oficial por la Presidencia 
de su país. El número dos del Gobierno de Donald Trump entregó la documentación requerida para su 
postulación ante la Comisión Federal de Elecciones. (Excélsior) 

 
Ucrania lanza su operación ofensiva en el Sur del país 

Dentro de la estrategia de confusión apadrinada por Kiev desde hace semanas, las autoridades ucranianas 
intentaron mitigar ayer el alcance de la ofensiva que lanzaron sus tropas en varios sectores del frente de 
Donetsk, mientras que era Rusia la que anunciaba el inicio de la esperada contraofensiva ucraniana en el 
sureste del país. (Milenio Diario) 

 
Más datos y controles, a diez años de filtración de Snowden. 

Desde simples publicaciones en redes sociales hasta llamadas de la canciller alemana Angela Merkel, en 
2013, el contratista de inteligencia Edward Snowden estalló un escándalo al revelar que el enorme aparato 
de espionaje estadounidense intervenía comunicaciones y recolectaba datos de personas de todo el 
mundo. (24 Horas) 
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La caída de Podemos 

El partido Unidas Podemos, de España, está viviendo una de sus más grandes caídas políticas. En las últimas 
elecciones municipales celebradas el pasado 28 de mayo, el partido de izquierda obtuvo el 0.03 por ciento 
de las candidaturas absolutas y a su vez el 0.59 por ciento de los votos, de acuerdo con datos del Ministerio 
del Interior. Ante ese panorama, diversos representantes del grupo han respetado los resultados 
electorales, pero aseguran que se fortalecerán de cara a las siguientes elecciones nacionales del próximo 
23 de julio. (Reporte Índigo) 

 
En Afganistán, 82 niñas envenenadas; el ataque es porque asistieron a la escuela 

Casi cien personas, entre ellas 82 niñas, fueron envenenadas el pasado fin de semana en dos colegios de 
Afganistán y trasladadas al hospital, según informaron este lunes fuentes oficiales, en un momento en el 
que la educación secundaria y superior femenina está prohibida por los talibanes. (La Crónica de Hoy) 
 
España lidera trasplantes 

La Organización Mundial de Trasplantes confirmó que en España se llevan a cabo 15 trasplantes 
diariamente, lo que indica que se han recuperado los niveles prepandemia Covid-19. (El Heraldo de 
México) 
 
Los humanos producen más de 430 millones de toneladas de plástico al año 

Suicidio. De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente la humanidad 
produce más de 430 millones de toneladas de plástico al año, dos tercios de las cuales son de vida corta y 
en poco tiempo se convierten en desechos. De esta cantidad, se estima que entre 19 y 23 millones de 
toneladas de basura plástica terminan en lagos, ríos y mares. (La Crónica de Hoy) 
 
Apple inicia una nueva era 

Apple quiere iniciar una nueva era para la computación con el lanzamiento de sus primeras gafas de 
Realidad Aumentada llamadas Vision Pro, las cuales estarán disponibles en Estados Unidos a inicios del 
próximo año con un precio inicial de tres mil 499 dólares. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

AYER se esperaba que presentaran sus renuncias Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano, pues 
eso era lo que indicaban la lógica y la ética. Pero se impuso la ilógica pragmática y los dirigentes del PAN, 
PRI y PRD salieron a repartir culpas, no a asumirlas. 

A DECIR de militantes de los tres partidos, bueno de priistas y panistas, porque perredistas ya no quedan, 
con la derrota en el Estado de México, el crédito como dirigentes de Marko, Alito y Chucho se acabó. Es 
más: ¡quedan a deber! No pudieron con su gran prueba de fuego. Y a un año de la elección presidencial, a 
la oposición le urge replantearse su futuro... si es que quiere tener un futuro. 

YA DIJERON que para el 26 de junio darán a conocer el método y las reglas para elegir a su candidato 
presidencial. Hay que reconocerles el optimismo, aunque les falta un poco de realismo. Siguen creyendo 
que pueden quedarse con la decisión de la candidatura, sin aceptar que es momento de abrirse -en serio- 
a la sociedad civil. 

ESO, CLARO, sin mencionar que al interior del PAN siguen creciendo las voces que piden, ¡pero ya!, soltar 
la mano del PRI y ponerse a trabajar en una opción que realmente pueda dar la pelea en 2024. 

LA BONITA familia priista resultó no ser tan feliz ni cordial como decía. Apenas se cerraron las casillas en 
el Edomex el domingo, salieron a echarle la culpa de la derrota a Alfredo del Mazo... desde el CEN del PRI 
que encabeza el impresentable “Alito”. 

EN ESE CONTEXTO, resulta harto significativo que hoy saldrán dos ex gobernadores en defensa del actual: 
César Camacho y Eruviel Ávila. Más allá del tema de que son sus paisanos, lo que se está viendo es que 
dentro de las filas no ha caído nada bien que Alejandro Moreno se quiera lavar las manos, colgándole la 
derrota al gobernador. Así que es posible que la caída de “Alito” Moreno empiece a darse por los rumbos 
de Toluca. 

MÁS DE un morenista no durmió bien anoche, tratando de descubrir qué fue lo que habló Andrés Manuel 
López Obrador en su repentina cena con Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López y 
Ricardo Monreal. Evidentemente ahí en la mesa de “El Mayor", se dio el banderazo de arranque a la 
sucesión presidencial. 

SIEMPRE tan nostálgico de los viejos símbolos del poder, López Obrador decidió hacer público y notorio el 
encuentro, que nada tuvo de casual ni espontáneo. De hecho, también acudieron al lugar algunas de las 
gobernadoras y gobernadores de Morena, incluida la recién electa Delfina Gómez, que fue la más felicitada 
de la noche. También estuvo Mario Delgado tal vez para tomar la orden o para tomar nota, pues ya se 
sabe que en Morena el dirigente no dirige. 

LA GRAN DUDA es si anoche en la mesa del poder de la 4T se destaparon botellas de agua o si también, 
finalmente, se destapó a alguna corcholata. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Circo de tres pistas para elegir al candidato de PAN-PRI-PRD a la Presidencia 

Nos platican que entre los liderazgos de Va por México cada vez es mayor la coincidencia de que el método 
para definir al candidato o candidata a la Presidencia de la República en 2024 no será uno solo, sino uno 
híbrido y que les permita diferenciarlos de Morena. Algunos de los integrantes del PAN, PRI y PRD 
comentan que la candidatura se definirá con un “concurso” entre las y los aspirantes en el que convivirán, 
al menos, tres métodos: la recolección de firmas, hablan de unas 100 mil; encuestas y debates entre los 
mejor posicionados. Así, aseguran, quien obtenga la más alta calificación en este circo de tres pistas, será 
la persona que obtenga la candidatura de la alianza. 

La cena de las corcholatas 

Y en los acelerados tiempos de la sucesión, ayer se dieron dos datos curiosos. El primero, que el canciller 
Marcelo Ebrard, quien por un par de semanas había prometido que el lunes 5 de junio puntualmente daría 
a conocer su propuesta para el proceso de selección para la candidatura presidencial de Morena, dio 
marcha atrás y dijo que no la presentaría, y que sería hasta hoy cuando lo haga. Ya se verá si hoy lo hace, 
o se vuelve a posponer el anuncio. Y por la noche, en un hecho poco común, el presidente salió caminando 
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de Palacio Nacional a un restaurante ubicado en una terraza en el techo del edificio de la librería Porrúa, 
a unos pasos de Palacio, para cenar con “compañeras, compañeros y amigos”, en una reunión a la que 
versiones sostienen fueron invitadas las “corcholatas” de Morena. ¿Tendrán alguna relación los dos 
hechos? ¿O solo sería una cena para celebrar que le arrebataron el Estado de México al PRI? 

El tímido subsecretario de Hacienda 

Ayer, el subsecretario de Egresos de Hacienda, Juan Pablo de Botton, y la secretaria de Cultura, Alejandra 
Frausto, caminaban por los Patios Marianos de Palacio Nacional. Cuando algunos de los reporteros que 
cubren las actividades presidenciales grabaron a ambos funcionarios, una colaboradora de don Juan Pablo 
se acercó a pedirles que no lo grabaran ni lo fotografiaran porque la política del funcionario es que no lo 
retraten. Al señalarle que era un servidor público en un espacio federal, la funcionaria insistió en que la 
política del subsecretario era no ser retratado. ¿Será que el subsecretario es tímido? ¿O será que no le 
gusta aparecer en medios, pues, como está la inseguridad, no quiere llamar la atención? 

¿El PRD aporta a la alianza o sólo busca sobrevivir? 

Nos cuentan que, aunque frente a cámaras y reflectores todo son abrazos y sonrisas entre los presidentes 
del PAN, Marko Cortés; del PRI, Alejandro Moreno, y del PRD, Jesús Zambrano, algunos panistas y priistas 
se preguntan si el PRD más que un aliado podría ser un lastre para Va Por México en la elección de 2024, 
pues aseguran que más que ayudar a ganar la Presidencia, su principal motivación es la sobrevivencia. 
Hacen notar que el domingo quedó comprobada su debilidad, pues hasta ahora los datos preliminares dan 
cuenta de que no alcanzó 3% de votos ni en Coahuila, ni en el Estado de México; apenas obtuvo 218 mil 
votos en ambas entidades. Aseguran que el PRD ve en la alianza una tabla de salvación. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1 Satisfacción. Tras el virtual triunfo de Delfina Gómez como gobernadora por Morena, la jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, aseguró que “salimos ganando todo el movimiento y todo 
México”. Expresó: “En particular en el Estado de México, pues sí es un proceso histórico, es el estado con 
más lista nominal, con más población, es la primera vez que hay una alternancia en el poder”, señaló. 
Calificó como “emotivo” el triunfo de Gómez al recordar que “es una mujer que viene de abajo, de una 
familia humilde, que sale adelante, que es maestra que después se hace directora de su escuela, después 
presidenta municipal en Texcoco (..) y ahora un triunfo contúndete”. Y apenas viene lo bueno: la lupa se 
magnifica. 

2 Excusas. Marko Cortés, líder nacional del PAN, informó que “estamos a 362 días de la elección en la que 
cambiaremos a México. Hoy reinstalaremos la mesa de trabajos, de esfuerzos conjuntos, con diversos 
actores de la sociedad porque buscamos construir rumbo al 2024 la coalición más potente, más incluyente, 
más abierta y la más competitiva”. Pocos le creen. Reconoció que a la coalición Va por México le faltó 
incentivar a los ciudadanos a votar, lo que habría provocado su derrota en el Estado de México. Eso sí, se 
luce con la victoria del priista Manolo Jiménez en Coahuila. ¿Si no pudieron con Delfina, que en términos 
boxísticos es un bulto, cómo podrán con una corcholata peso completo? ¿Será por eso que mejor le piden 
su renuncia?  
3 Nace una estrella. Después de que Delfina Gómez se llevó la victoria electoral en el Estado de México, 
envió un mensaje a su contrincante: “Saludamos a esta hora el reconocimiento de los resultados 
electorales por parte de Alejandra del Moral. El respeto a la democracia es una condición indispensable 
para construir el Estado de México de bienestar para todas y todos”, escribió. Sin embargo, queda en el 
ambiente un halo de esperanza. Rosario Robles, exfuncionaria, le envió un mensaje por redes sociales: 
“Muchas mujeres en el país te admiramos y con muchas Alejandras como tú rescataremos a nuestro país. 
Que nadie lo dude”. Sin la cúpula del PRI, sin el dinero de la CTM y prácticamente sola, puso a temblar a 
Morena. ¡Aguas!  
4 Descalabrados. Después de que Morena les arrebató el bastión más importante en el país, el Estado de 
México, los tres dirigentes de la alianza Va por México, Alejandro Moreno, Marko Cortés y Jesús Zambrano, 
se comprometieron a establecer una mesa con ciudadanos para construir el método de selección de 
candidato único a la Presidencia y tenerlo listo y anunciado el 26 de junio. Renovar las dirigencias y 
empezar a trabajar en serio. Mientras no renuncien y dejen el camino libre a verdaderos liderazgos, están 
condenados a perder. Fracasaron en una elección de un estado con 14 millones de habitantes y ganaron 
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una de un estado con 3 millones. Y todavía dice Marko Cortés que en el domingo electoral “quedamos 
parejos”. Sí, ajá. 

5 Sobrado. Dante Delgado, coordinador nacional e de Movimiento Ciudadano, rechazó la invitación de Va 
por México para aliarse en 2024. Afirmó que su partido puede ganar la Presidencia y la mayoría en el 
Congreso por sí solo y cuestionó a la oposición por no aprender de sus “23 fracasos” anteriores. 
“Advertimos que no estaríamos tocando los violines en un barco que iba a pique y destinado al fracaso. Lo 
decimos una vez más: no nos vamos a subir al Titanic de Va por México”, escribió en redes sociales. Y 
agregó que hoy su partido es la segunda fuerza de oposición en el país y, frente a quienes sólo le han 
fallado a México, “la única alternativa de cambio”. Samuel García, Enrique Alfaro y Luis Donaldo Colosio 
Riojas son sus más fuertes activos. No le alcanza. (Excélsior) 

 
PEPE GRILLO 

El gobernador de Sonora tendrá un papel clave en el proceso de selección del candidato de Morena a la 
Presidencia para el 2024. 

Es así porque Alfonso Durazo dobletea. Además de ser el mandatario de ese enorme estado fronterizo es 
el presidente del Consejo Nacional de Morena y en esa calidad coordinará los trabajos para dar con el 
método de elección del candidato. 

Se sabe que las encuestas son la herramienta elegida, pero hay muchos tipos de encuestas. Circula ya la 
convocatoria a los integrantes del Consejo para que se reúnan el próximo domingo con la encomienda de 
priorizar la unidad del movimiento. 

Hay denuncias en los equipos de las corcholatas haciendo notar que el entusiasmo de Durazo por la 
candidatura de unas de las corcholatas pudiera desequilibrar el proceso y afectar, precisamente, la unidad. 

Los dirigentes de los partidos que conforman la alianza Va por México, PAN, PRI y PRD, siguen pensando 
que ir juntos puede darles victorias. De modo que no solo ratificaron que competirán aliados en el 2024 
sino que el próximo día 26 de junio presentarán su método para elegir candidatados. No están pensando, 
aseguraron, en alguna corcholata morenista despechada. 

Que vean hacia adelante no exime a Alito Moreno, Marko Cortés y Jesús Zambrano a que expliquen qué 
fue lo que ocurrió en la elección del Estado de México, donde PAN y PRD aportaron una cantidad ridícula 
de votos. 

Esto refleja que los acuerdos cupulares no son seguidos de manera automática por los militantes de los 
partidos. 

La candidatura de la priista Alejandra del Moral no movió a los simpatizantes del PAN que simplemente 
no acudieron a las urnas. El abstencionismo en el Edomex fue mayor al 50 por ciento. 

No será Miguel Riquelme no se integrará al cuerpo diplomático de la 4T. 

El gobernador de Coahuila dijo que como su partido, el PRI, arrasó a Morena en los comicios no lo invitarán 
a ser embajador o cónsul en la alguna ciudad rimbombante del primer mundo. 

Algunos dirán que fue un chascarrillo, pero lo cierto es que la nómina de ex mandatarios de la oposición 
que se hicieron diplomáticos después de perder la elección con una sonrisa en la boca, crece. 

¿Hay algún gobernador priista que esté por ahí redactando sus cartas credenciales? Dante no quiere boleto 
del Titanic. 

Dicen los que saben que después de la derrota en el Edomex, PAN y PRD, ante la evidencia de que el PRI 
no los ayuda a levantar el vuelo, estarían dispuestos a escuchar el canto de las sirenas naranjas y construir 
una alianza opositora encabezada por Movimiento Ciudadano. 

Al menos esa era la tirada de la dirigencia de MC al lanzar su campaña, “con el PRI ni a la esquina” días 
antes de la elección. 

Pero PAN y PRD sí quieren seguir siendo parte del buque Titanic, como llama Dante Delgado a esa alianza. 

Y entonces MC vuelve a su estrategia de más vale solo que mal acompañado. Darán el nombre de su 
candidato la primera semana de diciembre. Tienen tres nombres conocidos, Enrique Alfaro, Samuel García 
y Luis Donaldo Colosio, y tal vez una corcholata que sienta que le están haciendo de chivo los tamales. (La 
Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 

Parafraseando al clásico: pobre Colombia, tan lejos de Dios y tan cerca de Uribe. (La Jornada) 
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CARTONES 
Martes 6 de junio de 2023 
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